NORMAS  QUE APUNTAN A LA EQUIDAD DE GÉNERO  INCLUIDAS EN LA REFORMA LABORAL  IMPULSADA  POR LA PRESIDENTA MICHELLE BACHELET

El programa de gobierno de la presidenta Bachelet se sustenta en un conjunto de reformas profundas en el ámbito político económico y social.
Durante el año 2015, se debatió y despachó del Senado, la reforma laboral una de las reformas más importantes de este programa y en la que se incorporó un conjunto de normas que establecen equidad de género en el marco de las relaciones laborales.
1.- Reforma Laboral
1.1 Normas referidas a la negociación colectiva
Articulo 306
Son materias de negociación colectiva aquellas de interés común de las partes que afecten  las relaciones mutuas entre trabajadores y empleadores, especialmente las que se refieren a remuneraciones en otros beneficios en especie o en dinero y, en general, a las condiciones comunes de trabajo. 
Este artículo fue modificado en su inciso 2° durante la tramitación en el Senado para incorporar dentro de las materias de la negociación colectiva, “la equidad de género en la empresa”.
Artículo 306, inciso 2°
“Las negociaciones podrán incluir acuerdos para la conciliación del trabajo con las responsabilidades familiares, el ejercicio de la corresponsabilidad parental, planes de igualdad de oportunidades y equidad de género en la empresa, acciones positivas para corregir situaciones de desigualdad, acuerdos para la capacitación y reconversión productiva de los trabajadores, constitución y mantenimiento de servicios de bienestar, mecanismos de solución de controversias, entre otros.
Esta norma surge de una propuesta hecha por la senadora Adriana Muñoz, recogida por el Gobierno.
1.2 Normas referidas a la participación femenina en la Directiva Sindical
Artículo 231
Este artículo se refiere a los estatutos que rigen la composición de la directiva sindical. El proyecto presentado por la Presidenta Bachelet propuso intercalar en este artículo un inciso tercero nuevo para resguardar la participación femenina en la Directiva Sindical.

Artículo 231, inciso tercero nuevo
“Los estatutos deberán incorporar  un mecanismo destinado a resguardar que el directorio sea integrado por directoras con derecho al fuero y las prerrogativas que establece este código, en proporción no inferior a un tercio del total del directorio con estas prerrogativas o la que corresponda al porcentaje de afiliación de trabajadoras en el total de afiliados, en el caso de ser menor”
Artículo 272
También con el propósito de resguardar la participación femenina en la directiva sindical, el proyecto de reforma laboral, agrega un nuevo inciso segundo al artículo 272, del siguiente tenor: “Los estatutos de las Federaciones y Confederaciones deberán incorporar un mecanismo destinado a resguardar que sus directorios sean integrados por un número de directoras con derecho al fuero, horas de trabajo sindical y licencia del artículo 274, no inferior a un tercio del total del directorio con estas prerrogativas, o la que corresponda al porcentaje de trabajadoras que puedan ser electas de conformidad al artículo 273, en caso de ser inferior”.
Artículo 278
En el mismo sentido señalado para los artículos anteriores, la reforma laboral, propuso incorporar un nuevo inciso final, del siguiente tenor: “Asimismo, los estatutos deberán incorporar un mecanismo destinado a resguardar que su cuerpo directivo sea integrado por un número de directoras con derecho al fuero, inamovilidad funcionaria, horas de trabajo sindical y licencia del artículo 283, no inferior al 30%”.
Todas disposiciones de cuota en sindicato de empresa y federaciones, confederaciones y centrales se incorporó como indicación de diputados y diputadas, en la Cámara de Diputados. (Artículos 272 y 278)
1.3 Normas referidas a la participación femenina en la comisión negociadora
Artículo 332
Con el propósito de resguardar la presencia de mujeres en la comisión negociadora, se introduce una modificación en el inciso segundo de este artículo, del siguiente tenor: “En caso de que el ó los sindicatos que negocien tengan afiliación femenina y la respectiva comisión negociadora laboral no esté integrada por ninguna trabajadora, se deberá integrar a una representante elegida por el o los sindicatos de conformidad a sus estatutos. En el evento que los estatutos nada establecieran, esta deberá  ser elegida en asamblea convocada al efecto, en votación universal”  Se agrega además, dos nuevos incisos a este artículo 332, del siguiente tenor: “En la micro y pequeña empresa, la trabajadora que deba integrar la comisión negociadora de conformidad a lo dispuesto en el inciso anterior, sustituirá a uno de los miembros que deban integrarla por derecho propio”.

[bookmark: _GoBack]“Respecto de la trabajadora que integre la comisión negociadora sindical de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero, el fuero señalado en el artículo 309 se extenderá hasta noventa días, contados desde la suscripción del contrato colectivo, en su caso, desde la fecha de notificación a las partes del fallo arbitral que se hubiere dictado”
Estas modificaciones al artículo 332, están contenidas en el proyecto  original enviado por el ejecutivo.
1.4 Normas referidas al derecho a la información con el propósito de identificar brechas de género
Artículo 318
Esta norma es de gran importancia, dada la enorme brecha salarial que existe entre hombres y mujeres en el mercado laboral. Se estima que esta brecha representa una diferencia de 36% en perjuicio de las mujeres.
“Derecho de información por cargos o funciones de los trabajadores en las grandes y medianas empresas. Los sindicatos de empresa podrán una vez en cada año calendario, solicitar a las grandes empresas, información sobre remuneraciones asignadas a trabajadores de los diversos cargos o funciones de la empresa que se encuentren contenidas en el registro a que se refiere el numeral 6) del artículo 154 de este código.
La información deberá entregarse innominadamente, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que haya sido requerida en el caso de las empresas medianas, sus sindicatos podrán hacer este requerimiento sólo como información previa a la negociación”
Esta norma fue propuesta en el proyecto original presentado por el ejecutivo. 
1.5 Pactos para trabajadores con responsabilidades familiares
Artículo 378 bis
Este artículo propone que las organizaciones sindicales puedan celebrar con el empleador, pactos con el objeto que trabajadores con responsabilidades familiares puedan acceder a sistemas de jornada que combinen tiempos de trabajo presencial en la empresa y fuera de ella.
Para acogerse a este pacto, el trabajador deberá solicitarlo por escrito al empleador, quien deberá responder de igual forma en el plazo treinta días. El empleador tendrá la facultad de aceptar o rechazar la solicitud.
Aceptada la solicitud del trabajador, deberá suscribirse un anexo al contrato individual de trabajo que deberá contener las siguientes menciones:
1.- El lugar o lugares alternativos a la empresa en que el trabajador prestará los servicios, pudiendo ser el hogar del trabajador u otro lugar convenido por el empleador.
2.- Las adecuaciones a la jornada de trabajo, si fuere necesario.
3.- Los sistemas de control y gestión que utilizará el empleador respecto de los servicios convenidos con el trabajador.
4.- El tiempo de duración del acuerdo.
El trabajador podrá  unilateralmente volver a las condiciones originalmente pactadas en su contrato de trabajo, previo aviso por escrito al empleador con una anticipación mínima de 30 días.
 Estos pactos también podrán ser convenidos para aplicarse a trabajadores jóvenes que cursen estudios regulares, mujeres, personas con discapacidad u otras categorías de trabajadores que definan de común acuerdo el empleador y la organización sindical.
Esta propuesta fue iniciativa de la senadora Goic, respaldada por la senadora Muñoz y recogida por el Gobierno.
1.8 Participación de las mujeres en el consejo superior laboral
Artículo 6
Este artículo propone la creación del consejo superior laboral y resguarda los mecanismos para asegurar la presencia de mujeres en la composición de este nuevo organismo.
“El consejo estará integrado por nueve miembros de reconocida trayectoria en el ámbito de las relaciones laborales y mercado del trabajo, que serán designados de la siguiente manera:

a) Un consejero designado por el Ministro del Trabajo y Previsión Social;
b) Un consejero designado por el Ministro de Hacienda;
c) Un consejero designado por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo;
d) Tres consejeros designados por las organizaciones de empleadores de mayor representatividad del país, incluyendo al menos un representante de las organizaciones de empresas de menor tamaño, y 
e) Tres consejeros designados por las centrales sindicales de mayor representatividad del país.

Los miembros del Consejo durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser designados por un período adicional. La renovación de los consejeros se realizará por parcialidades cada dos años en la forma que determine el reglamento.
En el caso de vacancia, la designación del reemplazante se efectuará dentro de los treinta días corridos siguientes de producida ésta, siguiendo el mismo procedimiento indicado en el inciso primero. El reemplazante durará en sus funciones por el tiempo que reste para completar el período del miembro reemplazado.
El reglamento de que trata el artículo 11 establecerá los mecanismos para asegurar que al menos un tercio de los integrantes del Consejo sean mujeres.
El Consejo elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente que durarán dos años en sus cargos, no pudiendo ser reelegidos. El Vicepresidente subrogará al Presidente en caso de ausencia o impedimento de éste.


